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GOBIERNO SUPERIOR CIVIL, CAPITANÍA GENERAL Y 
SUPERINTENDENCIA DELEGADA DE HACIENDA DE F l -
imSxs.=Circular núm. f-'o.^Por el Ministerio 
de la Guerra y de Ultramar me ha sido co
municado con 'fecha 2 de Setiembre último, 
lo siguiente: 

..Escmo. Sr.=S. Mb la Reina se ha dig
nado espedir el Real decreto siguiente.= 
Creado un Gobernador para la provincia de 
Manila por Rcnl decreto de esta fecha y en 
vista de las razones que de acuerdo con el 
parecer del Consejo de Ministros, Me ha es-
puesio el de la Guerra y de Ultramar, vengo 
en decretar lo siguiente: 

ARTICULO 1." El Alcalde mayor primero de 
Tondo cesará en las funciones administrativas 
y económicas que hoy desempeña. 

ART. 2.° Las tres Acaldías mayores de 
Tondo quedan declaradas de término y do
tadas con el sueldo fijo de cuatro mil pesos 
anuales, sin opción á percibir derechos de 
ninguna clase. 

ART. 3.° Los tres Alcaldes mayores de 
Tondo no ejercerán otras funciones que las 
do la jurisdicción ordinaria, de la manera 
prevenida en la Real Cédula de 30 de Enero 
de 1855. 

ART. 4.° Todos los derechos que en la ac
tualidad percibe el Alcalde mayor primero de 
Tondo, así como los que con arreglo á arancel 
devengan el segundo y el tercero, ingresarán 
en el Tesoro público. 

AKT. 5.° La residencia de los tres Alcaldes 
será la misma que hoy tienen ó la que les 
designe el Gobernador Capitán General, oyendo 
al Real Acuerdo, mientras dividido el ' terri
torio de la provincia en tres distritos se asigna 
á cada uno de ellos el suyo particular. 

ART. 0." Los Gobernadorcillos, Cabezas de 
Barangay y demás ministros inferiores de la 
provincia, seguirán siendo dependientes de los 
Alcaldes mayores en lodo lo relativo á la Ad
ministración de justicia. 

ART. 7.° Continuarán en su fuerza y vigor 
las disposiciones do la Real Cédula de 3 de 
Octubre de ÍHU, Real decreto de 27 de Enero 
de 1854: y demás que no se opongan á las 
que ahora se adoptan. 

ART. 8.° El Ministro de la Guerra y de 
Ultramar queda encargado de la ejecución del 
presente decreto y dictará al efecto las dis
posiciones que estime oportunas. Dado en San 
Ildefonso á primero de Setiembre de mil ocho
cientos cincuenta y nueve .=Es tá rubricado 
de la Real niano.=El Ministro de la Guerra y 
dé Ultramar, Leopoldo O'Donnell.^Dc Real 
úrden lo comunico á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes.» 

Y habiendo decretado su cumplimiento con 
esta fecha, y que principie-á regir la reforma 
que determina desde 1.° de Febrero próesirao, 
en que queda instalado el Gobierno Civil 
déla provincia, que cita, creado*por el Real 
decreto de la misma fecha. 

Manila 28 de Enero de 1860 —Ramón María 
Solano.=Es copia.=Ei Secretario.^P. S .= 
Antonio de Carcer. 

GOBIERNO SUPERIOR CIVIL, CAPITANÍA GENERAL Y 
SUPERINTENDENCIA DELEGADA DE HACIENDA DE FIT 
upiNAs^Ctrcií/aí" núm. S 6 . = V o r el Ministerio 
de la Guerra y de Ultramar me ha sido co
municada con fecha 7 de Setiembre último, 
la Real úrden siguiente: 

«Para llevar á efecto lo dispuesto por la 
Reina en su Real decreto de i.0 del actual 
acerca del cobro por la Hacienda de los de-
Ĵ chos judiciales que devengaren los Alcaldes 
mayoresdeesa capital, ha tenido á bien mandar 
que traslade á V. E. para su cumplimiento 
Ja Real órden de 31 de Mayo de 1855, dic-
jaua con el mismo objeto para los de las 
islas de Cuba v Puerto-Rico, y cuyo tenor 
es el sigmente:=He dado cuenta á la Reina 
ae los espedientes instruidos con el objeto 
ue adoptar el medio mas oportuno para que 
ingresen sin menoscabo en las cajas de la 
uacienda los derechos judiciales que deven
gan ios Alcaldes mayores de las Islas de Cuba 
y i uerto-Rico á quienes se asignaron sueldos 

d i ic?"68 por Reales Adulas de 29 de Julio 
ae 184o y 27 de Junio de 1847. Enterada 
la T I y ' ^ ^ a n d o que todavía no disfruta 
* is a de Puerto-Rico de los beneficios que 

c»',™ Vi Propuso dispensarle al prohibir á 
Alcaldes mayores que percibiesen dere

os ni emolumentos en concepto alguno; 
si tuen se cumplimentó el regio mandato 

en la de Cuba, dictándose por la Superin
tendencia de Hacienda las reglas de inier-
vencion y vigilancia esquisitas que requería 
la índole especial de esta nueva renta, rsas 
medidas no hacen imposible el fraude ó la 
ocultación, siendo además escesivamente one
rosas para los Alcaldes mayores; y que exi
giendo el actual sistema de recaudación una 
pronta y radical mejora, no debe esta apla
zarse ihasla que se reúnan todos los dalos 
necesarios para incluir los derechos de los 
Jueces en el precio del papel que se use en 
los procesos con pleno conocimiento de causa 
y sin temor de perjudicar á ios litigantes ó 
de gravar el presupuesto de aquellas Islas; 
teniendo en cuenta las consultas elevadas por 
las Audiencias, los demás datos reunidos en 
el espediente y lo informado acerca del asunto 
por el suprimido consejo Real, se ha dig
nado S. M. disponer lo siguiente: 

ARTICULO. I.0 Se llevará á debido cumpli
miento en la Isla de Puerto Rico el artí
culo 2.° de la mencionada Real Cédula de 
27 de Junio de 1847, que señaló un sueldo 
lijo á los Alcaldes mayores. 

ART. 2.': Los derechos de los Jueces y Fis
cales que en virtud de las disposiciones ci
tadas y de otras análogas deben ingresar en 
Las cajas públicas de las Islas de Cuba y 
Puerto Rico, se pagarán por medio de sellos 
engomados cuyas clases y precios serán de 
medio real, de real, do dos reales, de cinco 
reales, de diez reales y de cien reales fuertes. 

ART. 3.' Los sellos se fabricarán bajo la 
inmediata inspección del Director general de 
Ultramar el cual proveerá oportunamente á 
las Superintendencias de las Islas mencionadas 
de los que en cada una se conc-'ptúen ne
cesarios, á cuyo efecto los Superintendentes 
harán los pedidos con la oportuna anticipa
ción. 

ART. 4.° Los Superintendentes surtirán de 
sellos 'á los Escribanos mas antiguos de los 
Juzgados en que hayan de usarse, haciéndoles 
cargo de su importe y exigiéndoles cuentas 
con entrega de fondos en los términos y 
plazos que estimen oportunos. Los Escribanos 
espendedores disfrutarán por este servicio el 
uno por ciento de las cantidades que entre
guen á los recaudadores ó Tesoreros de l!a-
cienrla. 

ART. 5.° Los Escribanos actuarios exigirán 
de los litigantes o de sus procuradores los 
sellos que requiera cada providencia y los 
pegarán al márgen ó debajo de la firma del 
Juez y á su presencia cruzándolos después 
con tinta en cuya composición entre preci
samente la caparrosa. 

ART. 6.° Los Escribanos no darán cuenta 
de los escritos ó espedientes en que los 
Jueces devenguen derechos exigibles al con
tado, ni les presentarán á la tirma oíicios, 
despachos ú otros documentos que se hallen 
en igual caso sin llevar consigo los sellos 
oportunos reclamándolos previamente de quien 
deba pagarlos. 

ART. 7." Los Escribanos que faltaren, al 
cumplimiento do lo prescrito en los artículos 
anteriores, los Jueces que lo toleraren, reinte
grarán mancomunadamente los sellos omitidos 
é incurrirán además cada uno en la multa 
del cuadrup'o de su valor. La reincidencia 
habitual se castigará con las mismas penas 
que la defraudación de las rentas públicas. 

ART. 8." Los derechos judiciales que no 
se exigen al contado, se incluirán por los 
tasadores en la regulación de las costas y se 
pagarán también en sellos. 

ART. 9.° Los derechos llamados de vista 
se devengarán únicamente en las sentencias 
interlocutorias ó definitivas, y solo por las 
hojas que para dictarlas sea preciso reconocer 
y no se hayan abonado anteriormente. 

ART. 10. En la liquidación de los derechos 
judiciales no será abonable ni exigible el 
quebrado menor de 25 céntimos de real: el 
que llegue á 25 y no pase de 74 se pagará con 
medio real y desde 76 á 100 con uno. 

ART. 11. Las dudas que á los Escribanos 
se ofrecieren al regular los derechos de los 
Jueces, serán resueltas por estos. 

ART. 12. Desde el dia en que comiencen 
á usarse los sellos judiciales cesarán los re
visores de las tasaciones de costas estable
cidos en la Isla de Cuba á consecuencia de 
la Real Cédula de 29 de Julio de 1845 que 
prohibió cobrar derechos á los Alcaldes ma
yores. 

ART. 13. Las Superintendencias de Cuba 
y Puerto-Rico girarán visitas ordinarias ó 
estraordinarias á los Juzgados de su territorio 

cuantas veces lo crean conveniente, á fin de 
que teniendo cumplido efecto lo mandado, 
no sufra la Oacicnda perjuicio alguno. 

ART. 14. Los mismos Superintendentes re
mitirán al fin de cada trimestre á la Dirección 
de Ultramar, un estado comparativo del valor 
de los sellos judiciales invertidos en cada 
Juzgado y del número de pliegos de papel 
de sello 3.° consumido en el mismo, con ar
reglo al mode o adjunto pidiendo los estados 
parciales á los Escribanos mas antiguos de 
aquellos. 

ART. 15. Lo dispuesto en los artículos an
teriores so observará puntualmente en el Juz
gado de Hacienda de la Isla de Cuba y en 
los demás de esta clase que se establecieren 
con arreglo á lo prevenido en la Real Cédula 
de 30 de Enero último. 

ART. 16. Las mismas prevenciones se obser
varán con respecto al Juzgado de Hacienda 
de la Isla de Puerto-Rico, cuyo Juez y fiscal 
disfrutarán desde el Cúmplase de esta Real 
orden el sueldo fijo anual que le señale el Go
bernador Superint'-ndentc, oyendo al Acuerdo 
y á la Junta Directiva de Hacienda y dando 
cuenta con el espediente para la resolución 
de S. M. 

ART. 17. En los Juzgados de Guerra de 
las espresadas Islas de Cuba y Puerto-Rico 
cuyos funcionarios disfrutan de sueldos fijos 
en virtud de lo dispuesto en el Real decreto 
de 24 de Enero de 1853, tendrán cumplido 
efecto las anteriores determinaciones á cuyo 
fin se dictarán las órdenes oportunas por 
el Ministerio de la Guerra.=Al mismo tiempo, 
y con el objeto de hacer ostensiva esta re
forma al Juzgado eclesiástico de ese Arzo
bispado y al Letrado Consultor del Tribunal 
de Comercio, ha dispuesto S. M. que V. E., 
oyendo el voto consultivo del Acuerdo, pro
ponga la dotación tija que considere oportuno 
señalar á estos funcionarios, y que del propio 
modo acuerde V. E. como deberá haberlo 
hecho respecto á los Promoiores Fiscales de 
esa Capital, la manera de percibirse por la 
Hacienda los derechos judiciales que estos 
funcionarios y los Alcaldes mayores deven
garan, en tanto que se le remiten los sellos 
oportunos á cuya tirada so ha mandado pro-
enler por Real órden de esta fecha.» 

Y habiendo decretado su cumplimiento en 
la de hoy y que principie á observarse 
desde 1.° 'de"Febrero próesimo, en la cual 
entran los tres Alcaldes mayores de esta pro
vincia en el goce del sueldo fijo que les ha 
sido señalado por Real decreto de l . " del 
mismo mes, cesando en la misma en el per
cibo de los derechos judiciales que devenguen 
que deben ingresar en el Tesoro público en 
la forma que determina esta Soberana dis
posición. 

Manila 28 de Enero de 18G0.=Ramon María 
Solano.=Es copia.=E1 Secretario.=P. S.= 
Antonio de Carcer. 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL DE LAS 
ISLAS FILIPINAS.=Los chinos que á continuación 
se espresan, radicados en esta provincia han 
pedido pasaportes piará regresar á su pais: lo 
que se anuncia al público en cumplimiento del 
art. 20 del bando de 20 de Diciembre de 1849. 

Tong-Yongco, núm. 9497: Lim-Tiaco, nú
mero 9790: Tam-Quiatco, núm 9124: Jao-
Bongco, núm. 8345: Vy-Loco, núm. 5013: I n -
Yenti, núm. 425: Ong-Tiecco, núm. 5962: 
Vy-Dutco, núm. 411: Yap-Dipco, núm. 3906: 
Yy-Quinchay, núm. 6150. Tin-Chuanco, nú
mero 6256: Vy-Sico, núm. 2555: Tan-Tiengco, 
núm. 2822: Tan-lnfoc, núm. 4100: Yap-Cayco, 
núm. 5469: Chy-Jamco, núm. 2173: Gui-
Chienguan: núm. 2505: Vy-Chianco, número 
0895: Yu-Cuyco, núm. 9437: Go-Yanco, nú
mero 3393. 

Manila 27 de Enero de 1860.=P. S.=Carccr. 

SECCION MILITAR. 
CAPITANIA GENERAL DE FILIPINAS. 

ESTADO MAYOR. 

Orden general del Ejército del 50 de Enero 
de i m . 

El Escmo. Sr. Capitán General de estas 
Islas ha decretado con esta fecha lo siguiente: 

Denunciado á mi autoridad un mal que 
puede ser de tanta trascendencia que lleguen 
á ser inútiles los esfuerzos de los pueblos 
para cubrir las bajas de los cuerpos por el 
número de individuos que de ellos se eximen 
del servicio militar y de los que resultan 

inútiles por las llagas crónicas, con que se 
presentan en los hospitales, las cuales son juz
gadas artificiales, deseoso de cortar de raiz, 
no solo este abuso, sino cuantos lleguen á 
mi conocimiento, y se opongan al servicio de 
S. M. la Heina Nuestra Señora, he venido 
en su Real nombre, en virtud de las facul
tades que me están conferidas, y de acuerdo 
con el cuerpo de Sanidad en decretar lo si-
guiente:=En el momento que se presenten 
á reconocimiento un individuo de cualquiera 
cuerpo con llagas, de cuyo carácter infiera 
el facultativo que pertenecen á las artificiales 
de que se trata, dará parle personal al Geíc 
de Sanidad militar, quien en el acto nombrará 
dichos dos facultativos que en uiiion del 
primero practicarán un reconocimiento escru
puloso.=Dada entonces la baja para el Hos
pital en calidad de llagas artificiales, será 
curado en él el soldado que dió ocasión á la 
consulla, en los términos que los facultativos 
adopten, formando acta que entregarán al 
profesor del cuerpo, éste eslampará en ella 
la fecha de la salida y la entregará inme
diatamente al Gefe del Regimienlo, para que 
ponga la nota en la filiación respectiva de 
haber perdido todo el tiempo que lia per
manecido en el hospital que se "aumentará 
al de su empeño en el servicio, uniendo dicha 
acta original á la espresada filiación, dando 
cuenta á la Subinspeccion respectiva para que 
por su conducto llegue á mi conocimiento 
y pueda el individuo que falló, ser destinado 
por dos años á la guarnición de Balabac. 
Comuniqúese á quien corresponda. 

OTRA. 
Debiendo reemplazarse una plaza de Sub

teniente del Tercio de Policía del distrito de 
Dabao, que ha resultado vacante por haber 
tomado la licencia absoluta el que la ser
vía, ha dispuesto el Escmo. Sr. Capitán Ge
neral que los Sargentos del Ejército y demás 
individuos que se consideren con derecho á 
ella y la deseen, promuevan sus solicitudes 
'pór el conducto de ordenanza dentro del 
término de ocho dias.=Lo que de órden de 
S. E. se publica en la general de este dia 
para conocimiento del Ejérci to.=Por ausencia 
del Coronel Gefe de E. U 'M%\ Coronel Te
niente Coronel 2.° Gefe, Julián de Ribellcs. 

Orden de la Plaza del 50 al 3 1 de Enero de 1860. 
G E F E S DE DIA.—Dentro de la plaza. Et Co

mandante D. Alfredo Escario.—Pura San Gabriel. 
E l Comandante D. Pedro Ibañez.—Para Arroceros. 
Et Comandante graduado Capitán D. Carlos Cajigas. 

PARADA.—Los cuerpos de la guarnición h pro
porción de sus fuerzas. Rondas, Princesa núm. 7. 
Visita de hospital y provisiones, Princesa núm. 7. 
Sargento para el paseo de los tvfermos. Caballería 
Lanceros de Luzon. 

De orden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento 
mayor, José Carvajal. 

TRlBlfflilM. 
SECRETARIA DEL REAL ACUERDO DE LA AUDIENCIA 

V C1IANC1LLERIA DE FILIPINAS.=El EsClllO. Sr. Go-
bernador Presidente se ha servido dirigir al 
Sr. Regente de este Superior Tribunal la co
municación siguiente: 

«Por el Ministerio de la Guerra y de Ül-
iramar me ha sido comunicada con fecha 27 
de Setiembre último la Real órden siguiente:= 
Escmo. Sr.=Enlerada la Reina del espediente 
Instruido en ese Real Acuerdo, y remitido 
por V. £ . con su comunicación de 16 de Abri l 
último, relativo á la conveniencia de crear 
dos Escribanos Reales Notarios de Indias, con 
residencia en esa Capital; y en vista de lo 
consultado sobre el particular por la Sala de 
Indias del Tribunal Supremo de Justicia, ha 
tenido á bien mandar que se haga cstensiva 
á esas Islas la institución de dichos Escri
banos Reales, creándose, por ahora, dos oíicios 
en la Capital, de la manera propuesta por 
el Real Acuerdo; observándose para su pro
visión la forma y condiciones prevenidas para 
los de la Isla de Cuba en las Reales órdenes 
de 26^de Febrero de 1838 y 27 de Octubre 
de 1852, de las cuales remito á V. E. copias 
autorizadas; y en el bien entendido de que 
los aue fueren en tiempo nombrados, han de 
quedar sujetos al pago de los derechos del 
fiat y demás de su espedicion, como también 
del servicio estraordinario que por la gracia 
se les imponga.=:De Real órden lo comunico 
á V. E. para su conocimiento y efectos cor
respondientes.^ Y habiendo ciccretado su 
cúmplase con esta fecha, la comunico á Y. S. 
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coh copias de las Reales órdenes instructivas 
que se citan, para su conocimiento y efectos 
que correspondan, como resultado de la es-
posicion de ese Superior Tribunal, que pasó 
V. S. para su curso á mi autoridad con oticio 
de 30 de Marzo ú l t imo.=Üios guarde á V. S. 
muchos años. Manila 14 de Diciembre de, 
18o9.=FernandodeNorzagaray.=Sr. Regente 
de esta Real Audiencia.» 

Las copias que ván citadas son las si
guientes: 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SLPERIOR CIVIL DE LAS 
ISLAS FILIPINAS. =}í in i s le r io de la Guerra y de l ' l -
í r o ína r .=Ul t r amar .=Escmo . Sr .=He dado 
cuenta á la Reina del espediente instruido 
acerca de las ventajas é inconvenientes de que 
se suspenda la provisión de Notarías de Indias, 
ó se arregle á bases diferentes. Enterada S. M . , 
y en vista de lo consultado por la Sala de 
Indias del Tribunal Supremo de Justicia y 
por el Consejo de Ultramar, ha tenido á bien 
resolver: 1.° Que no conviene la supresión 
de las Notarías de Indias, ni tampoco la va
riación del método observado para su pro
visión, prevenido en la Real órden de 96 
de Febrero de 1838. 2.° Que por ningún mo
tivo se provean mas que las vacantes, después 
de resultar muy juslilicada la necesidad de 
su conservación,'en el espediente que al efecto 
instruirá la Real Audiencia respectiva. 3," Que 
en cuanto á la creación de las doce Notarías" 
mas que la Audiencia pretorial considera ne
cesarias para atender á los negocios de su 
distrito, ó de cualquiera otro aumento sucesivo 
que se solicito, la Audiencia referida instruya 
desde luego el oportuno espediente acercado 
la necesidad dé dicha creación. 4.° Que los 
aspirantes á Notarías de .ndias han de acre
ditar préviamente al menos cuatro años de 
práctica con Escribano numerario. 5.° Y que 
se encargue estrech;imente á las Reales A u 
diencias la mayor severidad en los exámenes 
de aquellos, para asugurarse de su idoneidad 
y apt i tud .=Lo que de Real orden comunico á 
V. E. , para su conocimiento, el de las Reales 
Audiencias de esa Isla, y demás efectos con-
s¡guientes .=Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 27 de Octubre de 18o2.=Brabo Mu-
r i l l o .=Sr . Gobernador Presidente de las Reales 
Audiencias de la isla dé Cuba.—Es copia.= 
El Director g e n e r a l . = Ü l l o a . = E s copia,=El 
§ e c r e t a n ¿ ! = F . S.=Anlonio de Carcer. 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL DE LAS 
ISLAS FiLip iNAS.=Minis te r io de la Guerra y de Ul-
tramar.=Ultramar.=Escmo. Sr.=Las mismas 
consideraciones que dictaron la circular de 
este Ministerio de 12 de Mayo último, para 
asegurar el acierto en la provisión y con
firmación de oficios públicos de la Península, 
y evitar á los pretendientes dilaciones y dis
pendios, recomiendan medidas análogas para 
proveer y coníirmar los olicios públicos de 
las provincias de Ultramar; y por lo mismo 
se lia servido S. M . disponer que en los 
territorios de las Audiencias de Puerto Rico, 
Puerto Príncipe y Manila se observen las 
reglas siguientes: 1.a Que cuando se verifique 
la vacante de alguna Notaría de Indias, que 
no estó sujeta á subasta, el Ayuntamiento 
del pueblo donde se causo ia vacante, dará 
inmediatamente aviso al Regente de la A u 
diencia. Si hubiere colegio, dará aviso el 
Prior ó Director al Ayuntamiento sin dilación 
ninguna, y además deberá dar cuenta cada 
tres meses á la Audiencia de si ha ocurrido 
ó no la vacante durante el trimestre. 2.a La 
Audiencia abrirá la oportuna instrucción i n 
formativa, para declarar si la provisión es 
necesaria; y siéndolo, anunciará la vacante 
por los medius mas eficaces, para darle pu
blicidad en todo el territorio judicial, admitirá 
las pretensiones que se hicieren, á cuyo fifi 
se señalará término en los anuncios, y to
mará informe acerca de las cualidades per
sonales de los aspirantes. 3 / La Audiencia 
remitirá por conducto del Capitán General 
Presidente al Ministerio de Gracia y Justicia el 
espediente que se hubiese formado, acompa
ñándolo de su informe acerca del mérito re
lativo de los pretendientes. El Capitán General 
podrá hacer sus observaciones, cuando lo crea 
útil , al remitir el espediente al Gobierno. 4." 
Todos los que soliciten la contirmacion de 
títulos de oficios enagenados, espedicion de 
cédula para servir oficios vendibles y renun-
ciables, ó de ejercicio para servir como Te
niente ó con calidad de interino ó cualquiera 
otra cosa perteneciente á la propiedad ó ejer
cicio de cualquier oficio público, se dirigirrin 
á la Audiencia, y esta informará por con
ducto del Capitán General Presidente, como 
queda prevenido. Pero en tal caso la Audiencia 
limitará su informe á la censura de los títulos 
de propiedad, de los de su trasmisión, y 
de los de la renuncia, según los respectivos 
casos; espresando si se ha cumplido lo que 
las leyes prescriben, para cada uno; y tra
tándose del ejercicio, informará además de 
las cualidades personales de los que aspiren 
á él. Si la Audi-ncia advirtiere que hay f.iltas 
que puedan subsanarse, proveerá lo conve
niente para que se corrijan y suplan, sus
pendiendo entretanto su informe, o.4 Todas 
las solicitudes que en contravención á lo que 
\ á dispuesto se hicieren directamente al M i 
nisterio de Gracia y Justicia, se remitirán 
bajo cubierta á la Audiencia respectiva, para 
que proceda á lo que corresponda en con
formidad á las precedentes regias. 6 / Las 
Audiencias cuidarán de que se publique esta 
Real órden en todos los pueblos, y recordarán 
su observancia, siempre que adviertan que 

hay necesidad de hacerlo. De Real órden 
lo 'd igo á V. E. para su inteligencia y la 
de la Audiencia de ese territorio; esperando 
que me avisará el recibo, como también de 
haber pasado al Regente de dicho Tribunal 
los ejemplares adjuntos, para los efectos opor
t u n o s . = ü i o s guarde á \ . E. muchos años. 
Madrid 26 de Febrero de 1838.^Castro.= 
Sr. Presidente de la Audiencia de Cuba.= 
Es copia.=E1 Director general.=Ulloa.=Es 
copia .=El Secretario.=P. S.=Antonio de 
Carcer.» 

Y habiéndose dado cuenta de dicha comu
nicación al Real Acuerdo, se ha resuelto lo 
siguiente: 

«Acuerdo ordinario de la Real Audiencia 
de Manila, veinticuatro de Enero de mil ocho
cientos sesenta. Los Señores que lo componen 
y al márgen se espresan, dada cuenta de este 
espediente, Dijeron: Guárdese cúmplase y eje
cútese lo dispuesto por S. M. en la Real orden 
que el Sr. Gobernador Presidente traslada en 
su comunicación de 14 de Diciembre último, 
la que con las copias de que hace mérito 
y certificación de este Acuerdo, se agregará 
al cedulario, dejándose en su lugar el oportuno 
atestado. Publíquense dichas tres Soberanas 
disposiciones en tres números consecutivos 
del Boletín oficial, convocándose á los aspi
rantes, para que en el término de tres meses, 
á contar desde la fecha de la última publi
cación, presenten en la Secretaría de Acuerdo 
sus solicitudes debidamente documentadas, así 
como la le de bautismo y una información 
de buena vida y costumbres, practicada con 
citación y Audiencia del Ministerio público 
ante el Juez Real ordinario de su vecindad, 
y además, si fueren naturales ó mestizos 
certificación de su gobernadorcillo y Párroco 
sobre los mismos particulares. Así lo acordaron 
y firmaron.=Galiano.=Pareja y Al va.—Mo
rales de la Cortina.=Martinez de Castilla.= 
Nacarino Rrabo.=Francisco de Marcaida.» 

Todo lo que se publica en el Bolelin oficial 
por tres números consecutivos, para general 
conocimiento, y á los fines que en el mismo 
Acuerdo se espresan. Manila 27 de Enero 
de 1860.=Francisco de Marcaida. 2 

ESCRIBANÍA DE MARINA DEL APOSTADERO DE FILI
PINAS.—En virtud de providencia del Juzgado 
del ramo, se cita, llama y emplaza el au
sente Domingo Vi laresa, natural de llinondo, 
hijo de Juan y María Villaresa, para que dentro 
de treinta dias contados desde la fecha compa
rezca ante el propio Juzgado ó en las cár
celes de esta provincia á responder á los 
cargos eme resultan contra él en la causa 
núm. 157 que se le está instruyendo sobre 
deserción; apercibido de pararle el perjuicio 
que haya lugar en el caso de no verificar 
su comparecencia. Isla del Romero 26 de 
Enero de 1860.—Eduardo Olgado. 2 

CONTADURÍA GENERAL DE EJERCITO Y HACIENDA 
DE FILIPINAS.—Los que quieran interesarse en 
el concierto público que ha de celebrarse para 
contratar la adquisición de tres mil varas de 
manía elefante para el Hospital militar de 
esta plaza, podrán presentarse en esta Con
taduría general el dia 31 del corriente á las 
diez de ' la mañana quedando adjudicado el 
contrato en favor de la proposición que re
sulte mas ventajosa á los intereses del Fisco 
siempre que mereciese la aprobación Superior. 
Manila 28 de Enero de 1860.—Francisco 
Malats. 1 

SECRETARIA DE LA JCNTA DE REALES ALMONE
DAS.=Por decreto de la Intendencia general, 
se anuncia al público que el dia 18 de Fe
brero próesimo á las doce de su mañana, 
ante la espresada Junta que se reunirá en 
los estrados de la Intendencia general, se sa
cará á subasta la contrata de conducciones 
desde Lallo á Manila del tabaco que se co
lecte en Cagayan y la Isabela, con sugecion 
al pliego de condiciones que se inserta á 
continuación. 

Manila 27 de Enero de 1860.=Manuel 
MarzáuQ* 

DIRECCIÓN GENERAL DE COLECCIONES DE TABACO DE 
FILIPINAS =Pl iego de condiciones que la D i 
rección general del ramo forma de acuerdo 
con su Conladuria y en cumplimienio del Su
perior decreto de la Intendencia general de 24 
del corriente, comunicado á este centro en 23, 
pura contratar ante la Junta de Reales A l 
monedas en esta Capital y la subalterna de la 
provincia de Cagayan simultáneamente, el tras
porte á los Almacenes generales del tabaco que 
se coseche en las colecciones de Cagayan y la 
Isabela en los años de 18o9—60 y 0 1 . 

1. a La conducción del tabaco que pro
duzcan las colecciones de Cagayan y la Isa
bela, se adjudicará al postor que mas bene
ficio ofrezca á la Hacienda; sirviendo de tipo 
para la subasta, en cantidad descendente, el 
de cincuenta céntimos de peso por quintal 
y de treinta y siete cuatro octavos céntimos 
por cada fardo de colección. 

2. * La fianza que deberá prestar el con
tratista será de veinte mil pesos, y en la 
escritura que al efecto ha de estenderse, cons
tará que los liadores renuncian el beneficio 
de órden y escusion. 

3 / La garantía espresada servirá princi
palmente para responder de descuidos, faltas 

ó pérdidas que hubiere, sin perjuicio de que 
la responsabilidad del contratista se eslit-nda 
á lo que prelijan los artículos siguientes. 

4. * Si en los Almacenes de Cagayan que
dasen fardos de tabaco de una cosecha de las 
colecciones de dicha provincia y la Isabela, 
por no haber estraido el contratista toda ella 
dentro de la correspondiente monzón, abo
nará el mismo á la Hacienda por su incum
plimiento veinte y cinco céntimos por cada 
fardo, aun cuando el tabaco se hallase pren
sado en tercios, cuidando la Dirección de 
pedir á los colectores los datos necesarios á 
cumplir con la condición 28 de este pliego, 
á fin de que el contratista no incurra en la 
falla que en esta se determina. 

5. * Si hasta fines de Marzo el contratista 
no hubiese despachado buques bastantes para 
traer cuando menos la tercera parte de la 
cosecha,- podrá la Dirección del ramo íletar 
embarcaciones para la conducción de cuanto 
aquel hubiere contratado, siendo de cuenta 
del propio contralista el abono de la diferen
cia de mas que pudiere resultar entre el 
precio estipulado y el que se abonase por 
dicho llelamento. 

6. " La monzón para el carguío de los 
buques principiará el í i f de Enero de cada 
año, y terminará el l o de Agosto del mismo, 
sin qiie desde esta fecha pueda ninguna em
barcación recibir carga, sino en los casos 
que se designará, puesto que no podrá pro-
rogarse la monzón, y si alguna vez, en caso 
estraordinario, y á instancia del contralista, 
se prorogare la monzón por el Escmo. Sr. 
Superintendente dando cuenta á S. M. , en 
B&tos casos, todas las averías menores ó grue
sas ó las pérdidas totales, que los cargamentos 
de tabaco sufran en los viages, por cual
quiera circunstancia que sea, serán do cuenta 
del contratista. La salida de los buques para 
Cagayan podrá empezar en Diciembre. 

/.* No podrá conducir tabaco de Cagayan 
á Manila ningún buque que por lo menos 
no tenga cien toneladas, debiendo tener pré
senle el contratista, que ta barra de Aparri 
por donde entran y s.ilen los buques, rara 
vez tiene en su mayor baja menos de ocho 
piés, y suele aumentar hasta diez y seis y 
diez y ocho en las grandes pleamares. 

8 / Cuando un buque habiendo quedado 
cargado y despachado antes del 16 de Agosto 
y salido á la mar, tuviese que volver de 
arribada, se considerará com < salido dentro 
de la monzón, aun cuando por aquel con
tratiempo vuelva á dar á la vela después de 
la fecha espresada. También recibirá carga 
y saldrá del rio de Cagayan aun después del 
lo de Agosto toda embarcación que habiendo 
salido directamente desde esta Capital en lodo 
el mes de Julio, no hubiese podido llegar 
por los malos tiempos ú otra causa inespe
rada para cargar antes de dicho dia. Los buques 
que vayan á China y luego á Cagayan, no 
recibirán carga sino hasta el 15 de Agosto, 
aun cuando hubiese salido de esta Capital 
en Julio ó antes. 

O." Abierta la monzón y cada vez que 
algún buque tenga que emprender viage para 
Cagayan, exhibirá en ta Dirección general, 
certilicacion de la Capitanía del puerto de 
Manila por la que acredite el buen estado 
de la embarcación, y que se halla comple
tamente aparejada, artillada y tripulada, en 
vista de cuyo documento se librará la órden 
para que por los almaceneros en Lallo les 
sea facilitada carga en el número de fardos 
que su cabida admita. Si mas adelante hu
biese en provincias capitanes de puerto, que 
á juicio de la Comandancia general de Ma
rina puedan espedir certificaciones como el 
de Manila, tendrán la misma validez que estas 
y se espedirán con presencia de ellas las 
órdenes de carga. 

10. Antes de precederse el carguío de los 
buques serán reconocidos por peritos que al 
efectó nombrará el Capitán del puerto de 
Aparri, por si en su viage hubiesen tenido 
alguna avería, y hallándolos en el mismo 
buen estado que salieron de esta Capital, 
principiarán desde luego á recibir carga. 

11. Los buques se cargarán en Cagayan 
por el órden que vayan llegando uno á uno, 
y sin preferencias injustas; mas el colector 
y los empleados en Lallo procurarán que 
carguen varios á la vez cuando las demás 
atenciones del servicio lo permitan, pero sin 
que los barqueros puedan exigirlo como obli
gatorio. 

12. Lo mismo sucederá en las descargas 
cuando llegue el tabaco á los Almacenes ge
nerales de la Renta, pues deben efectuarse 
por el órden que vayan entrando en el rio 
los buques, y sin que el contralista pueda 
exigir que se descarguen muchos á la vez, 
si bien se procurará lo efectúen al mismo 
tiempo algunos, si las demás atenciones del 
servicio lo permiten. 

13. Los capitanes recibirán los fardos y 
tercios de tabaco á su entera satisfacción, bien 
enjutos y acondicionados; y será de su obli
gación entregarlos en Almacenes en el mismo 
estado, pues de los que llegaren con tabaco 
estropeado ó averiado, se descontará su triple 
valor al formarse la liquidación del flete, 
así como también se cobrará el reempaque 
de los tercios que traigan las amarras y en
volturas notablemente estropeadas, esceplo 
cuando unas y otras averías sean de las es-
ceptuadas en la condición 21. 

14. Los capitanes ó arráeces que manden 
los buques que se empleen en las conduc
ciones del tabaco, serán de entera satiafac-

¡ cion de las oficinas de Marina, y precisan^ ra 
han de ser pilólos ó capitanes de caboií xm 
examinados. La Capiianía del puerto pí ¡L 
desechar al capitán ó arráez que no le j d j 
rezca confianza aunque sea piloto, dando ja 
razones que tenga para ello á la Comanda^ le 
general de Marina. ]a 

l o . El contratista percibirá el flete, IL j J 
las formalidades correspondientes, después» 
por los almaceneros y aforadores se dé c j u 
de haberse recibido el cargamento, con ca 
presión de ser el número de lardos confo,, al 

; á factura y no tener delrinienlo ni avt di 
los tabacos. c le 

16. Los buques cargados de tabaco ce 
podrán arribar á ninguno de los puntos el 
tránsito mas que en el caso de tempoi R' 
avería ú otro imprevisto que hiciese ine ci 
table la arribada, y entonces por certificacj 
de la justicia mas inmediata y reconocimiei a\ 
de dos carpinteros del estado del buque, bj ni 
de la Marina ó particulares, se acredit y 
dicha causa, así como que no se desembai tic 
cantidad alguna de tabaco, quedando en Q qi 
contrario sujeto el coiitralista á pagarla niif qi 
de mil pesos en beneficio de la Renta. p 

17. La conducción de los fardos de j 
baco de contrabando se pagará al mismo pre ó 
que los de colección, y por el pasage y j d( 
nutención de cada reo, soldado ó presidar gi 
se abonarán cinco pesos. H 

18. Los gastos de carga y descarga ser m 
de cuenta del contratista, pues'su obligaci c( 
es recibir tabaco en Lallo y entregarlo 
el Almacén de la Renta, que por la Direcci c( 
le sea designado, que podrá ser indistim h 
mente en la Capital, estramuros. Cavile P 
Malabon. p 

19. Si por el estado de la barra ó de | h 
bajos del rio no pudiesen llegar los buqy fi 
á Lallo, el contratista deberá llevar el taba a(l 
en cascos ú otras embarcaciones menores â 
costado de los barcos, sin que abone ha 
la Hacienda por esta circunstancia, pues ^ 
que será obligatorio el recibo del labaco|P' 
Lallo y la entrega en los Almacenes ce! ^ 
rales. al 

20. Para el debido cumplimiento de ¿ 
precedente condición, deberá tener el ce * 
iratista en «' •'"<> f a t r a u a n tpoc /.ocr.^o i ad 
lo menos 
embarcaciones menores. 

21. Las fallas ó averías bien sean pj 
cíales ó totales que resulten en los cars 
menlos, las pagará el contratista al triple val 
que á la Kenta le cueste el tabaco perdií X 
siempre que aquellas no reconozcan por cao Í5r 
legitima los casos fortuitos de accidentes i ^ 
mar inevitables, probándose en forma r 
por parle del capitán no hubo impericia, d. 
cuido ó falla de celo, pues solo en el CÍ . 
que todas estas circunstancias se justifiqu 
debidamente, * será cuando se declaren á su 

ei 

: cuuu io iuu , ucwura leuer e i C( 
i el rio de Cagayan tres cascos p 
ó igual número de otra clase , el 

c¡ 
ce 

111 

pérdidas de cuenta de la Hacienda. 
22. Tres dias anles de despachar el CÍ ^ 

tratista algún buque para Cagayan, lo poní ei 
en conocimiento de la Dirección por si eí ^ 
tuviese que disponer la remisión de algui cl 
efectos, útiles para obras, ó pólvora, por ci 
conducción no se exigirá flete, si bien n, 
Henta pondrá de su cuenta dichos efecto1 t 
costado del buque y los remitirá de la mií 
manera. Se esceptúa no obstante de esta í ^ 
dicion y deberá pactarse un ajuste conl s£ 
cional cuando haya que remitir en núm 
crecido de materiales voluminosos para ot 
como por ejemplo, los que habría necesil, 
de emplear si por cuenta de la Hacienda 
llevara á cabo la construcción en Lallo ( 
los nuevos Almacenes de mampostería ^ ;c 
están proyectados. ^ 

23. Los fardos de colección que haj 
de entregarse en la provincia, no pueden leí, la 
medida determinada. Los tercios de 4 quiniaí fa 
medirán 20 piés cúbicos próesimamen te, ^ 
10 los de á 2 quintales, sin que se relí 
nada al contratista por los tercios que pued 
medir menos ni haya mayor abono por<¡ xi 
escedan de los referidos piés. 

24. Los navieros, capitanes ó arráeces 
demás tripulantes del buque tendrán entendí ci 
que al fondear en bahía no podrá ningo ta 
tener mayor cantidad que una libra de tal)J l i 
del de su uso, y como por las circunstanc a, 
especiales de esta contrata no sea convenieí c( 
la aplicación de las penas corporales y ctf (J( 
fiscacion ó embargo del buque, se sen' 
por pena la doble mulla ordinaria ó sea a 
cuadruplo valor que el tabaco decomis* p 
deba tener por su peso á precio de estaí 
en la clase de 2.a superior, la mitad del d( 
cantidades que por tal razón se cobre, 
adjudicarán á favor de los individuos del 
guardo a prehensores en el acto de exigí' 
la multa, y la otra mitad en papel de mulu 
sin que por esto el tabaco que se aprehet 
deje de considerarse como decomiso é inlf co 
ducirse en los Almacenes para la liquidac» CÍ 
y distribución respectiva á favor de 1 las 
partícipes. en 

2o. La pena pecuniaria establecida en se 
artículo anterior sea el que quiera quien le 
el contrabando, se hará efectiva por la Di^ el 
cion general, descontando su importe ^ po 
que por el flete ó fletes del buque debí sa 
misma pagar; dejando á salvo su derecln' 
naviero para que se cobre ó indemnia' 
que ó los que hubieren cometido el delU0, 

26. La exención de la pena corporal | 
tablecida por la condición 24 es absol'1' Fe 
mente esclusiva para el capitán y tripula1* an 
de los buques que hagan las conduce^ ve 
en virtud de esta contrata, pero de D'W 
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alcanza á las demás personas que general, se sacará á subasta el arriendo del 
* n13"61'3 rpsniiar duoños ó cómplices en el ¡ juego de gallos de la provincia de Samar, 

i P"e.de"l'l conlrabando que se aprehenda en ! bajo el Upo en progresión ascendenle de 
^ • L hnnues n specio á los cuales se seguirá ; doscientos cincuenta pesos anuales, por e' 

dl nnr'los trámites establecidos y se término de trr-s años y con sugeci 

la comunidad de PP. Recoletos y cerraba que fueron en la creencia de que trabajaba 
la marcha un piquete del ejercito con su la compañía española, lo cual no quiere decir 
música. Después do entnir la procesión en | que hubiesen drjado de hacer lo mismo en 

. ai pliego la iglesia se quemó dctiás de ella, un bonito I otro caso, siquiera por aquello de que á falta 
Kloi la ^ ¡ " M ^ J J ,()Cias las penas marcadas en ! de condiciones que obra^ unido al espediente castillo de fuegos artificiales con gran p ro - j de pan buenas son tortas. Pero sea de todo esto 

¡a legislación general v igenf . según sea su 

^ é 4 f La Dirección cuando tenga por con-

liei S veniente disponer que alguno ó algunos buques 
carden fardos de clases determinadas para 

Las casas de la calzada y de toda la carrera 

av. dirigirá ia prevención correspondiente al co-
r r mra que así se venhque, sin que el 

.iMiíTia ni los barqueros puedan rehusar 
^ T e bo de la carga1 espresada si bien la 

n « L t a cuidará de no hacer uso de esta fa-
rnu\á mas que en los casos indispensables. ine cuUad ma ¿ireccion lan lueg0 como reclba 

os colectores en que espresen el 'cae, 
de 

nn 

de 

'ií fiosTobrantes» lo pondrá en conocimiento 
mb ^ contratista con espresion de clases para 
uiua uei ^ ^ gobierno acerca de los buques 

" nne deban aprontar, con el objeto de ocu-
rlns en el trasporte. 

âs)Q La presente contrata durará tros años, 
. ' ¡ S(^un queda dicho, para las cosechas 

de l's'fiO y ^ ' sin PcrÍuicio (lue de exi-
IsiLl -irlo la'conveniencia del servicio público, la 

Hacienda podrá usar el derecho de rescisión 
mediante la indemnización á que hubiere lugar 

acl confornu- á las leyes. 
i 30 Los lidiadores que serán convocados 
P0 con diez dias de anticipación al en que se 

ha de reunir la Junta de Reales Almonedas, 
¡vit! presentarán al Sr. Presidente sus respectivas 

oroposiciones firmadas en pliegos cerrados, 
, i baio la fórmula precisa que se designa al 

h final, sin cuyo requisito de rigor, no serán 
V ? admitidas, indicándose además en el sobre 

la correspondiente asignación personal. 
31. Para poder entrar en licitación se re-

115 quiere como circunstancia de rigor, que al 
?ue pliego cerrado se acompañen por separado el 

J ciücumenlo que justifique haber constituido 

de su razón y que desde esta fecha'e.^tá de fusjon de luces v cohetes, 
maniliesto en la Escribanía de Hacienda. Los 
que gusten prestar este servicio presentarán 
sus proposiciones en pliegos cerrados con la estaban muy concurridas, habiendo habido 
garantía correspondiente en el dia, hora y 
lugar arriba designados para su remate en el 
mejor postor. 

Secretaria de la Junta de Reales Almonedas 
de Manila 19 de Enero de 1800. Manuel 
Marzano. 1 

Se anuncia al publico, que el dia l o de 
Marzo próesimo á las doce de su mañana, 
ante la Junta de Reales Almonedas que se 
verificará en los estrados de la Intendencia 
general, se sacará á subasta la contrata de 
la adquisición de ú t ih s y herramientas que 
se necesitan para los trabajos públicos de la 
provincia de la Laguna y distrito de la In
fanta, bajo el tipo en progresión descendente 
de tres mil treinta y seis pesos ochenta cén
timos, y con sugecion al pliego de condiciones 
que obra unido al espediente de su razón, 
y que desde esta fecha está de manifiesto en 
la Escribanía de Hacienda. Los que gusten 
prestar este servicio presentarán un escrito 
acompañando la firma de un fiador á quien 
se le reconozcan bienes ó en otro el depósito 
de quinientos pesos en la Tesorería general 
de Hacienda pública ó en el Banco Éspañol 
Filipino de Isabel I I . 

Secretaria de la Junta de Reales Almonedas 
de Manila 28 de Enero de 1860.=Manuel 
Marzano. ',] 

baile en alguna de ellas. El M. R. P. Prior 
de San Sebastian ha recibido y obsequiado 
con la amabilidad y finura que acostumbra á 
cuantas personas tuvieron el gusto de con
currir al convento. 

ores 
na 

' al efecto en depósito en la Tesorería genera 
' de Hacienda pública ó en el Raneo Español 

6 Filipino la cantidad de mil pesos, para 
co acreditar la capacidad del licitador, de cuyo 

^ • derecho de licitar, no escluye la calidad de 
6 chino, mestizo, natural ó estrangero domi

ciliado, que quieran entrar en la presente 
contrata. 

32. Según vayan recibiéndose los pliegos 
3 v?! y calificándose las fianzas do licitación, el 

Sr. Presidente dará núm. ordinal á las quesean 
30 admisibles á juicio de la Junta, haciendo ru

bricar el sobrescrito del pliego cerrado al 
l13 J interesado. 

CORPORiCIOMS. 
JLNTA DE COMERCIO. 

Hallándose vacantes las plazas de Profesores 
2." y 3." de la Escuela Náutica, con las 
dotaciones anuales de 750 pesos el Profesor 

encargado de la enseñanza de geometría, •1. 

le 

ules, 

ia, d; 33. Una vez recibidos los pliegos no po-
0 drán retirarse bajo pretesto alguno, quedando 

sujetos á las consecuencias del escrutinio que iiliq. 
Iré a í empezará diez minutos después de la hora 

lijada en el anuncio para la subasta, leyendo 
en alta voz el Presidente y por el orden en 
que hayan sido recibidas todas las proposi
ciones. 

'.{í. En el acto de concluirse la subasta el 
rematante endosará á favor de la Hacienda 
el documento de que habla la condición 
31 y que no se cancelará hasta aprobarse 
per la Intendencia la oportuna escritura. Los 
otros se devolverán á los respectivos intere
sados. 

•Vo. Si resultasen empatadas dos ó níias 
proposiciones que sean la mas ventajosas, se 

;cesH a5rjrá licitación verbal por un corto término. 
eil| Tv-'6 fijará el Presidente solo entre los autores 
.ano ^ e_Uas, adjudicándose el remate al que me-
,ia ^ jore nías su propuesta. En el caso de no 

querer mejorar ninguno de los que hicieron 
"^j las proposiciones mas ventajosas que resul-

1 te, taron iguales, se hará la adjudicación en 
favor de aquel de ellos cuyo pliego tenga el 
número ordinal menor. 

el ci 
pon! 
si e 

algoi 
or ci 
bien 
ecto,1 

mi 
ta i 
om 

núii 
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y fie 600 pesos el Profesor 3.° encargado 
ele la enseñanza de aritmética; se llama á las 
oposiciones, que tendrán lugar en los estrados 
de la Casa-consular el dia 1.° de Marzo próe
simo á las once de la mañana, y dias si-
iíiiienles á la misma hora si fuere necesario, 
debiendo los aspirantes presentar sus solici
tudes con las credenciales de sus estudios al 
Sr. Presidente D. Lorenzo Calvo. 

Secretaría de la Junla 27 de Enero de 
18G0.=José Corrales. 8 

SECCION RELIGIOSA. 
DIA 31 DE ENERO. 

M A R T E S . S. Pedro Nolasco Confesor y Fundador 
y Santa Marcela Viuda. 

ente, 

re 36. Para la formalizacion de la escritura 
Pue de afianzamiento y demás respecto á la ira-
porq mitacion del espediente, se observarán las 

disposiciones vigentes. 
aeceí . 37. Si sucediese que al terminar el ejer-
. C1C10. de la presente contrata y por circuns-

lin | . jancias imprevistas se demorase la íbrma-
law lizacion de la nueva subasia, el contratista 

. actual seguirá prestando el servicio durante el 
em corto tiempo que pueda tardar la renovación 
Y <? de aquella. 
s^1 38. No se admitirá proposición alguna que 
sea altere ó modifique en lo mas mínimo este 

>m^ P11::8° d(! condiciones. 
esta» Binondo 26 de Enero de 1860.=:José M. 

ue los Reyes.=Rafael Zaragoza. 

SANTO DE MAÑANA. 
M I E R C O L E S . Los Sanios Ignacio y Cecilio 

obispos y mártires. 

SECCION EDITORIAL. 

del 
bre, 
Jelrt 
exig" 
mulu 
•ehet D. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta 

de Reales Almonedas. 
„ compromete á 

e ID? conducir á los Almacenes generales de esta 
1fa l LaPU!ll todo el tabaco que se produzca en 
de 1 las colecciones de Cagayan y la Isabela, con 

entera sugecion al pliego de condiciones que 
hi ip ,.Pub|icüdo en el^Bolelin oficial; y si se 

;nn • P! t u1' ca esle servicio, ofrece trasportar 
A, I J v , 0 de que se trata al precio de 

deS Z o * r Ú 0 ' y Ú e P o r ^ m l a i Pren-
'ecbfl Manila etc. 

^ f . . (Firma del interesado.) 
em0; 

0IÍ: FPU anuncia al público, qne el dia 29 de jsoli" febrero n r rWi™, /* AJ¡Z ,I„ • : i.rí amQ f0 lPrócsimo á las doce de su mañana, 
* i verifi .Junla dc Reales Almonedas que se cciíj veriílcará eu los eslrados cie la jnten^eneja 
na. 

Con el acostumbrado lujo, devoción y des
usada concurrenci i , se ha verificado este año 
el novenario á Ntra. Sra. del Cármen, en la 
iglesia do San Sebastian de PP, Recolemos, 
habiendo estado en los tres primeros dias es
puesto el Divino Señor Sacramentado así 
como también por las tardes. Todos los dias 
por la mañana ha habido misa solemne con 
sermón en castellano habiendo sido todos 
ellos notables y predicados por buenos ora
dores entre los que se cuentan los de los 
conocidos PP. Coria, Azagra y Minguella que 
siempre merecen justos elogios. Por las tardes 
se ha rezado la novena, con salve cantada y 
pláticas en tagalo por varios Padres Recoletos 
y Síes . Presbíteros, inovacion hecha en el 
año presente con objeto de fomentar en los 
fieles habitantes délos pueblos los sentimientos 
religiosos de veneración hácia la Divina Madre 
del Salvador, con lenguage comprensible para 
toda la numerosa concurrencia que siempre 
asiste á estos solemnes cultos. 

En la tarde del domingo antes de salir 
la notable procesión de costumbre, cayó una 
abundante lluvia que detuvo este acto, pero 
al fin pasado que fuó tuvo lugar con toda 
ostentación y crecido número de concurrentes 
y devotos marchando en ella la imágen de 
Nuestra Señora lujosamente vestida, en las ele
gantes y ricas andas y carro de costumbre, 
el cual con sus esbeltas columnas de plata 
rematadas en candelabros de virinas, su ele
gante colgadura y guarnición de seda azul 
y el gran número de quinqués que la adornan, 
es indudablemente de lo mas bello en su 
género que se ha presentado en estas I^las-
Acompañaba á la imágen de Nuestra Señora 

El sábado último tuvo lugar en el Casino 
el baile que en las columnas de nuestro pe
riódico se habia anunciado; y á las nueve 
de la noche tuvimos el gusto de hallar la 
sala con crecido número de señoras, que se 
fué aumentando hasta cerca de sesenta. En 
pocos bailes del Casino se ha visto mas ani
mación, ni han estado mas favorecidos por 
las bellas; fué tanto que contra la cos
tumbre establecida, á las dos y media de la 
madrugada aun se bailaba con bastante con
currencia. Asistió la primera Autoridad y casi 
todas las familias mas notables de Manila; 
tuvimos el gusto de ver varias apreciables 
señoras y preciosas señoritas qm; por primera 
vez honraban con su grata presencia á la 
sociedad de la calle del Rosario y fué en fin 
la reunión del sábado brillante en todos con
ceptos y numerosa como pocas veces. Está 
visto que nuestras bellas de Manila no aban
donan el Casino, y si algún tiempo lo han 
mirado con indiferencia, hace ya algunos bailes 
y en especial este último, que demuestran 
que no tan solo no le olvidan, sino que de 
cada dia le aprecian mas, gracias y mil 
gracias debemos darlas de que nos propor
cionasen una soiré como la del sábado. 

Hemos notado en el edificio varias obras 
y variaciones; en el salón principal se ha 
aumentado el alumbrado de una manera no
table; se ha estrenado en él, una magnífica 
alfombra con dibujo de flores sobre fondo 
blanco; el lecho se ha pintado de blanco bru
ñido, los filetes y medias cañas doradas; las 
puertas se han ensanchado, lo que le dá muy 
hermosa vista; entre las arañas del centro de 
la sala, se han colocado bonitos canastillos de 
flores artificiales, se han aumentado también 
quinqués de pared en las esquinas de la sala 
y virinas á los costados de todos los espejos. 

La orquesta se ha mudado del sitio que 
antes ocupaba, á un local hecho á propósito 
en los balcones del testero principal d. 1 salón; 
se ha aumentado con crecido número de ins
trumental y toda la noche la oimos ejecutar 
piezas de baile nuevas, de mucho gusto, 
y con cortos inlérvalos; entregándose á las 
señoras tarjetas con el órden de bailes. El 
locador ha sufrido también considerables re
formas, estando puesto con lujo y gusto y 
con la propiedad consiguiente á haber sido 
unas apreciables señoras las que han tenido 
la bondad de dirigirlo, así como también 
algunos de los adornos del salón. 

La cena y refresco estuvieron bien servidos 
en dos mesas independientes, la mesa general 
se abrió á la una de la madrugada y además 
se les servía á las señoras en el tocador 
cuando lo deseaban. En la sala de baile se 
sirvieron también durante toda la noche sor-
betes variados y bien confeccionados en la 
casa, pues como ya hemos indicado la nueva 
sorbetería establecida allí, continúa atrayendo 
diariamente alguna concurrencia y ha sido 
una de las mas oportunas mejoras que en el 
Casino han tenido lugar. 

En la noche del sábado supimos la ins
cripción de bastante número de nuevos SÓCÍQS 
y según la complacencia y animación que 
en esta última reunión se ha observado, es de 
creer se aumente y siga constantemente fa
vorecida esta elegante sociedad por el bello 
secso y por todas las personas que como 
nosotros estén interesadas en que no decaiga 
el único círculo social con que cuenta Manila. 

lo que se quiera, podemos consignar que las 
dos zarzuelitas cantadas en español y reci
tadas en tagalo; el salto mortal por encima 
de doce fusiles con bayonetas; el canto de la 
ópera E l desterrado; los ejercicios en el tra
pecio y los bailetes, dieron á la función una 
variedad bastante para que las diferentes cla
ses de que se componía el público, encon
trasen todas motivos de distracción con que 
pasar el rato, lo cual nadie ignora, que en 
Manila es uno de los problemas dé mas difícil 
solución por los pocos elementos que hay 
para hallarla sin consecuencias. I 3Í) 

(JBD 

MOVIMIENTO D E L PUERTO. 
HASTA LAS DOCE DEL DU DE AYER. 

SALIDAS DE ALTA MAR. 
Para San Francisco, fragata americana N o r l -

han Lighs. su capitán D. S. Doane, con 26 
individuos de mar, con efectos del pais. 

Para Macao, bergantín españolj GVatuno, su 
capitán D. Rruno Sta. Coloma, con 18 indi
viduos dc tripulación, y de pasageros 6 chi
nos, con efectos del pais. 

Para id . , id. id . Villa dc HibadaviaJ su ca
pitán D. Francisco del Rivero, con 21 i n 
dividuos de mar, con efectos del pais, y de 
pasagero D. Francisco Montino. 

ENTRADAS DE CAROTAGE. 

De Albay, bergantin-goleta núm. h lEdua rdo , 
en 8 dias de navegación, con Í \ M picos de 
abacá: consignado á los Sres. Russelly Sturgis, 
su patrón Juan Zamora. 

De Calapan, ponlin num. 150 San Nicolás, 
en 4 dias de navegación, con 184 piezas de 
caíanlas: consignado á D. José María Rasa, 
su patrón D. Teodoro Alonso. 

De Balayan, goleta núm. 186 Salvación, en 
2 dias de navegación, con 230 bayones de 
cal, 800 madejas de algodón y 8o cueros de 
vaca: consignada á D. Manuel Callejas, su 
patrón Ambrosio Mendoza, y de pasagero un 
chino. 

DeZamboanga, berganlin n ú m . E s t é f a n o , 
(a) Guadiana, en 00 dias de navegación, por 
haber arribado en varios puntos, con 70 picos 
de sibucao, 70 id. de concha, 80(i0 cocos, 
700 buhos de bejucos y 40 tinajas de aceite: 
consignado1 á los Sres. Oi bela Cucullu y C.*, 
su patrón Pedro Arroyo y conduce í) Oficiales 
de Infantería, 1 sargenio'l.", 18 cabos y sol
dados, y de pasageros D. Hilario Ai ran con 
su espesa. 

De Zambales, pontin núm. 63 San Antonio, 
en 8 dias de navegación, con ef-ctos de su 
procedencia: consignado al chino Vicente Tan-
üngeo. su patrón Pedro Abauag. 

üe Tabaco en Albay, berganlin núm. 27 
General Norzagaray, en 6 dias de navegación, 
con 2300 pieos de abacá: consignado á Don 
Antonio P. Casal, su capitán D. Juan R. de 
Aldecoa. 

De Zambales, pardeo núm. 360 Esperanza, 
en 4 dias de navegación, con efectos de su pro
cedencia: consignado al páirot) Pedro Agavan. 

De Tabaco, goleta núm. 214 Rosario, en 8 
dias de navegación, con 18o4 picos de abacá: 
consignada á D. Lorenzo Calvo, su patrón 
Nicolás José. 

De Albay, bergantín núm. 11 Nuevo Dilhaino, 
en 5 dias de nav(gacion, con 3S38 picos de 
abacá: consignado á los Sres. Aguirre y Com
pañía, su capitán D. José Antonio Vázquez. 

De Pangasinan, lorcha núm. 20 Volador. 
en 7 dias de navegación, con 780 pilones 
de azúcar: consignada á D. Prudencio Santos, 
su patrón Cristóbal Garay. 

De llocos Sur, panco núm. 391 Candelaria. 
en 8 dias de navegación, con 1500 cestos 
de panocha, 300 picos de cebollas, 10,000 
piezas de mecate, 42 id. de molave, 42 cerdos 
y 100 cavanes de arroz: consignado al patrón 
Espíritu Aragón. 

No obstante que el cielo amenazaba lluvia 
y que de cuando en cuando de la amenaza 
pasaba á los hechos rociando la tierra con 
algunos chaparroncitos, el teatro de Quiapo 
estuvo anteanoche bastante concurrido. A ello 
contribuyeron dos cosas; la fiesta de San 
Sebastian que atrajo hácia aquel punto mucha 
gente que al retirarse de ver la procesión 
entraba en dicho teatro y que como las zar
zuelas que en este se representaban eran del 
repertorio español, hubo no pocas personas 

SALIDAS DE CAROTAGE. 

Para Antique y Cápiz, bergantin-goleta nú
mero 128 Paz (a) Alpes, su patrón D. Gre
gorio Rurgos. 

Para llocos Sur, goleta núm. 207 San Jorge, 
su patrón Apolinario Quiroga. 

Para Cápiz, bergantin-goleta núm. 64 San 
Antonio, su patrón Alejandro Domingo. 

Para Leite, id . id. núm. 47 Luisa Fernanda, 
su patrón Marcelino de la Cruz, y do pasagero 
D. Juan Zabala. 

Para Isla de Negros, id . id. núm. 1Í0 
Rafael, su patrón D. José M . ' Araluce. 

Para Misamis, goleta núm. 159 Matilde, su 
patrón Dámaso Joaquín, y de pasagera Doña 
Josefa Raquerizas. 

Para llocos Sur, panco núm. 217 Esperanza, 
su patrón Pedro Advíncula. 

Para Zambales, parao núm. 35 San Vicente, 
su patrón Eulalio Arguilla. 

Para Misamis, goleta núm. 127 Pi lar , su 
patrón Matías Cerrillo. 

Para Albay, berganlin núm. 15 Betis, su 
capitán D. Ramón Ar ru l i . 
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Administración general 
DE CORREOS DE FILIPrNAS. 

E l be rgan t ín español San Benito, saldrá 
para Emuy y Chancheu el miércoles -J.0 del 
entrante Febrero, según aviso recibido de la 
Capi tanía del puerto. 

Manila 50 de Enero de -1860. -Ei Adminis 
trador general, Sebastian de H a z a ñ a s . 

• 

Se ha recibido en esta Adminis t ración du
rante la semana prócs ima pasada correspon
dencia de las provincias mar í t imas I loüo, A n -
tique, Cebú. Bohol y Misamis. 

iManila 30 de Em-ro de H 8 6 0 . - E I Adminis
trador general, Sebastian de Hazañas . 

Para Cádiz, saldrá en todo el mes 
de Febrero la fragua e ípauo la M A K G A R I T A . 
capi tán D. Márcos Maten y Mas: admite carga 
á flete y pasag^ros á los que ofrece sus es-
celentes y espaciosas c á m a r a s . 

Smith. Bell y C.» 25 

El bergantín S JOSE que acaba de 
fondear anteayer domingo, procedente de 
Macao, sa ldrá en toda ia semana entrante para 
el mismo punto, y de este á Emuy; admite 
pasajes de c á m a r a , lo despíieha 

Juan Reyes 3 
En toda ¡a presente semana, saldrá 

para Pasaca i í en Camarines el bergantin-golt-ta 
CELESTINA; recibe carga y pasajeros, des
pachado á b'-rdu por su cap i t án . 5 

— . ^ 
casa-comision 

PE 
F . B A R R E R A . 

Hoy martes 51 (le! corriente, ¡í las doce del 
día, venderé en almoneda sin reserva en la 
casa de los Sres. PhiUips, Moore y C.a. de 
ór len de ¡os misuns y por cuenta de quien 
corresponda, UiN barri l conteniendo candeieros 
averiados por agua salada. -I [ 

Almoneda sin reserva. 
He recibido orden del depositario de la tes

t amen ta r í a del difunto D. G u i ü e r m o Hart para 
vender en almoneda pública, muebles, efectos 
etc. de todo lujo y gusto, que son hechos en 
la fábrica del ebanista Sr. Yorgensen y casi 
nuevos también una hermosa carretela de poco 
uso. Se verificará el miércoles -I.0 do Febrero 
á la una en punto de la m a ñ a n a en la casa en 
Sta. Cruz donde vivía U platera doña Busi ia 
Reyes y donde también se pueden ver los mue
bles etc. Los pagos sni-án en monedas que no 
ecsija cambio y al contado. 

M . Abrahams. 2 
o í -

Se alquilan 3 bodegas embaldo
sadas, la una de 55 varas de largo y -10 de 
ancho; en la plaza de Sla. Croz casa de bal
cones, al lado de la Alcaldía. 6 

Se alquila una casa en Jólo callejón 
de Astraudi: da rán razón de su módico ar
rendamiento y llaves, en el marti l lo del Sr. 
Mol ina . 5 

Se alquila la 2.a casa que dá vista 
ai campo de la calle real de la Hermita, y se 
dá con muebles ó sin ellos: a lmacén del Mon
tañés , costado del Cabildo, in formará . 5 

Se alquila la casa núm. 28, situada 
en la entrada de la calle de Jólo de Binondo, 
cuyo arriendo con su actual inquil ino, Sr. de 
Villasis, termina el 29 del próes imo Febrero. 
El que guste habitarla, pu ' de wrse con e: que 
suscribe en Sampaloc, casa de piedra junto al 
tr ibunal , de ocho á doce del día no feriado, en 
todo el presente mes. Enero a de -1860. 

J. Francisco Wenceslao Soriano. 

COMPRAS Y VENTAS. 

En el Casino de la calle del Rosario se es
tablece desde esta fecha, una sorbeter ía , en 
que, á gusto de los concurrentes se servi rán 
sorbetes variados y bien coní'tíccionados á real 
y medio copa. 

A los Sres. socios de dicho Casino se les 
servirá en los pisos altos del mismo, y al pú 
blico en la espaciosa a rque r í a del zaguán y bo
nito palio, cuyos locales es ta rán bien adornados. 

Se reciben encargos para cualquiera hora 
del dia avisando con anticipación. , 

Binondo 26 de En^ro de -1860. 
r 

as, 
RETRATISTA liAKGELOIVÉS. 

Participa ai públ ico y para mayor como
didad del mismo, que ha trasladado su estableci
miento en los altos del martillo del Sr. Molina 
en la Esco ta donde espera cont inuarán favo
rec iéndole las personas que gusten retratarse 
en fotografía, seguros de encontrar en él per-
fecemh haraiura y brevedad. También cont inúa 
dando lecciones de su arle fací itando m á q u i n a 
y demás ub-nsi ios para trab;ijar. 50 

Necesitando de un facultativo para 
el bergant ín español Carmencila que (kbe salir 
para Europa; ios que se encuentren en dispo
sición de contratarse, pueden acudir á la Esco ta 
casa del que suscribe previniendo que se dotará 
bien. D. J iménez . 2 

LA TUTELAR. 
Desde esta fecha (jueda abierto el pago de 

anualidades de esta Sociedad, correspondiente 
al 51 de Marzo próes imo, á fin de que reciba 
la Dirección general en tiempo oportuno el 
importe de ellas. 

Calle Real frente San Agustin. 5 

Habiéndose perdido dentro de Ma
ni la u n í copa de m idera anti-espasmódica, que 
le falta una pequeña astina, y siendo dicha 
copa un recuerdo de familia que se tiene en 
gran aprecio, se sup'iea á quien la haya en
contrado la presente en ¡a casa n ú m . -í de la 
calle de Palacio, donde se da rá la gratif icación 
que sea regular. -I 

En el primer callejón de Jólo del 
pueblo de Binondo, da rán razón de la persona 
que dá lecciones de francés é inglés. .5 

Acabado de recibir via 
de Suez. 

CIUDAD DE JIÜNILA.—Escolla. 
Almacenes de relojería y alhajas.—Adornos para 
iglesias.—Instrumentos de música. —Cuadros y estam
pas.—Papel y artículos de escritorio —Perfumería-
Bisutería—Tejidos y otros artículos de moda etc. etc 

Lindísimos cortes de vestidos de. tarlatana 
de dos y tr^s faldas para visita y para baile 
del mejor efecto, ú l t ima moda en Par ís ; id . 
de giacé de co ores asi como de moaré para 
bíiüc y para etiqueta; pañue los de o'an balista 
de bolsilU) para señoras y caballeros; mantele
tas y de salidas de baile; ¡--banicos de muchís imo 
gusto; espejos de cara y nuca para siTioras 
hacerse el tocado so as. 

Satén y paño negro de seda para pan
talones y fraeques de etiqueta; cortes y en
tradas de zapatos, toscanus, botitos, medias 
botas y botas de suav ís imo charol y cabre-
tiila de la tan afamada obra prima parisiense. 

Hay siempre en manos un .surtido completo 
de per fumer ía superior: alhajas de oro y de 
dublé , relojes y todo lo adherente al ramo 
para señoras y caballeros. 

Artículos de dublé de plata. Bandejas gran
des con preciosos grabados; escr ibanías ; ta
baqueras de bandrja con departamento para 
cigarrillos y bu.vo; cunpaniiias su t l las ; co
ladores para chá y róiulos para redomas y 
botellas de vinos.—Artículos de verdadero metal 
blanco: cubiertos y cucharas sueltas, cucha-
ritas, cucharas para azúcar , cucharones y t r u 
llas para pescado etc., etc. 

Hay también cambayas Lagravé y sombre
ros (ie m o a r é y de ú: t¡ma moda; l ámparas 
de moderador perfeccionadas para sobre-mesa. 
Las mismas pero de suspensión con panla'la de 
porcelana para conifdor, bulóle ó gabinete de 
lectura. Las mismas con ademas 6 9 y hasta 
doce luces de virinas grabadas; albortantes y 
a r a ñ a s de virinas de lo que hay de mas mo
derno y mejor efecto. •! 

En la carrocería 
de Caris y C* 

SE VENDE POR MAYOR Y MENOR. 
Ejes y muelles de patente para carruages, 

a r a ñ a s y carretelas; pescante de farol; t o rn i 
llos para madera de todas dimensiones; cobre 
en p'anchas, limas de todas dimensiones; bo
cados para caballos; agarraderas de Europa 
y del país para carruages y tartanas; visa-
gras para abanicos; i d . para puertas y per
sianas, p aleadas y bronceadas; boca-'anzas de 
cobre y fierro; t ranquilas para persianas; 
ganchos y argnüas para trapal bronceados y 
p ateados; hevillas para tirantes i d . M ; boto
nes maqueados, bronceados y plateados; gan
chos de acr'ro y bronce para lanzas; i d . muy 
superiores con balancín; cadeyas para c^jade-
ras; muedes para cortinas; moldura, bron
ceada y plateada; guarniciones de lujo ame
ricanas é ingesas; faroles de muy superior ca
lidad (únicos en Fi ' ip ínas de su clase) para 
a r a ñ a s , carruages y carretelas; barniz ameri
cano superior y pinturas de todos colores; 
p a ñ o s ceniciento claro y oscuro y blanco, 
azúl, café y canela; género de lana para for
rar carruages de varios colores; ule para pe
sebrón ; género esmaltado ó impermeable de 
todos colores; seda labrada muy superior; 
Unco de seda p.ira cortinillas; i d . para pescante 
de tumba; franja superior ancha y angosta; 
cinta para cindias; i d . para riendas; molas su
periores; boras de seda para agarraderas; id . 
id. para cort ini l as; cueros para to da, ame
ricanos é ingleses; hi o de Europa, blanco, 
negro y amariho; tafilete y gamusas. 

Además de lo arriba espresado se venden va
rios efectos para uso de los carroceros á precios 
moderados, haciendo uua rebaja á los compra
doras por mayor. 

Un catrecito de narra, sin estrenar, 
con su correspondiente colgadura, se vende en 
la calle de la Solana n ú m . 4; para su ajuste 

Calle de Jólo, en la casa mas acá del cuartel de VueÚPn verse cnn los ffc$98 de (J¡0,1!1 c;iSa- 5 
la Seguridad pública. HIELO de venta á un real libra y 

RETRATOS FOTOGRAFICOS por todos los doce, reales la arroba en a Escoda fabrica Ue 
procedimientos mas «n voga sobre placa raetá- jabones: en mayor cantidad para provincias el 
iica (Oaguerreolipo) papel, cristal ettí." Las per- precio será convencional, 
senas que deseen retratarse podrán enterarse Horas de despacho de seis á ocho por la 
de las horas y precios en dicha casa. I m a ñ a n a y de cuatro A seis por la tarde. 

Los que suscriben com
pran plata ai 40 p ^ por mayor. 

J. M . Tuasoo á C * 

Puesto público de cambio 
* DE MONEDAS. 

Escolta, fábrica de jabones. 
Se compran onzas á ^ S dos reales. 
Se venden » á '44 » cinco. 

Cambio de monedas» 
Calle de Anloague. casa núm. o. 

Onzas se compran á % -14-2 rs. 
SJ venden á S 14-5. 

Cambio de monedas. 
Calle de San Jacinto núm. 50 al lado de la fá

brica de chocolate. 
Onzas de oro se compran á S ^ - 2 . 
Onz^s de oro SP vendan á % -14-5. 

Botica de í ) . Jacobo Zohel 
Manila. 

PASTILLAS Y CUA.IEAS VERMIFUGAS DE SANTONINA. 
(Principio activo de Semen contra) de Collas, far

macéutico, calle Dauphine, núm. 8. en París. 
De tiempo inmemorial el semen contra ha sido 

empleado como vermífugo; s" eficacia ss ha consta
tado principalmente contra el ascárides lombricoidal, 
el parásito intestinal mas común entre los niños; 
pero la dósis bastante fuerte que se debe hacer 
tomar á los niños y el sabor acre y amargo de esta 
sustancia, aun en el caso de estar envuelta en azú
car como los anises de Verdun, hacían su aplicación 
embarazosa y su acción incierta. 

Permitiendo el descubrimiento de la santonina 
debida á Kahler, Alms y Merk, el obtener bajo un 
pequeño volumen y exento de sabor desagradable 
el principio inmediato al que el semen contra debe 
su acción vermicida, ha hecho desaparecer los in
convenientes que reducían considerablemente el uso 
de este precioso vermífugo. 

Por otra parte, esperiencias directas han permi
tido el constatar de visu la acción tóxica de la san
tonina sobre las lombrices intestinales vivas y sobre 
los animales inferinres mas ó menos aprocsímados 
do la clase de los entozairos. L a práctica medical 
on Alemania, Italia, Holanda y Francia ha venido 
á sancionar a su v<-z los datos que la química y 
los esperímentos han proporcionado. 

Todas las condiciones parecen pues reunirse hoy 
para dar á la santonina la preferencia sobre los 
numerosos vermífugos que se emplean diariamente 
y que son infieles demasiadas veces. 

Si hay medicamentos para los que esté autorizada 
la forma de las drajeas, y aun deba ser preferida 
á otra ninguna, son sin disputa los vermífugos y 
particularmente la santonina destinada á los niños, 
puesto que su acción se dirige mas especiaímente 
contra el ascárides lombricoidal, el parásito mas co
mún en esta edad. 

Hemos pues adoptado la doble forma de pastillas 
y drajeas. 

Las pastillas de santonina contiene 2 centigramos 
í \2 (1|2 grano) de santonina por pastilla. 

Las drajeas de santonina 5 centigramos (1 tirano) 
por drajea, y son por consecuencia dos voces mas 
fuertes que las pastillas. 

Dosis: En los dos primeros años, 1 pastilla ó la 
mitad do una drajea; da 2 á 6 años, 2 pastillas ó 
1 drajea: de 6 á 12 unos, 4 pastillas ó 2 drajeas. 

Los adultos pueden tomar sin inconveniente 4 ó 6 
pastillas, o 2 á 3 draj as. 

Kstas dosis están fijadas aproximativamente, y 
pueden ser aumentadas durante el tratamiento, si 
las dosis arriba marcadas üo surtiesen efecto. 

En todos casos, el medicamento debe "ser admi
nistrado por la mañana en ayunas. 

El bergantin-goleta SAN ANDRto 
que está próesimo a fond. ar en eslc pueni 
ei id . id . CKLEVrilS 'A andado frente ai 
¡Ion y la goleta CARVIF-NCITA que Ijp 
también treme á la Riverita, se venden por 
precio equitativo: siendo de advertir que 
úil ima por sur de poco calad'» y planudo, t j J 
la ventaja de poder sin peligro alguno tntrj, 
en cua'quier rio. Los que deseen enterarse (]. 
sus respectivos inventarios y precios, podrj,' 
entrevistarse en la calle Reai de Quiago con 

Pedro de León. 

Se vende en 200 ps. un carruag, 
de muelles fuerte y en buen estado, con bar,, 
quito. 

En esta imprenta puede verse. 

Se compran caballos de montar, ^ 
la p'aza de Sta. Cruz, casa donde vivió ftjj 
Ramos, l«s lunes y juéves , de las ocho á |¿ 
onc5 de la mañana . 

En la tienda de Vicente Taychuaj 
en 'a Escolta, se han recibido nuevamente |(, 
efectos siguientes: 

Polleras para señoras , mesitas maqueada/ J 
para costureras, costureros de Europa, j u e g o ^ ^ 
de tresillo de maque, q u i n q u é solar para sobi-f. vece 
mesa, si las arnericanns sin brazos, abanicoi' 
de maqup fino, calzelines blancos finos, i 
fina de Europa. ó 

José Clemente, tiene el lionor dt 
ofrecer al respetable púb ico su <'Stablecim¡enl 
de muebles donde se encuentran buenas canias 
sofás, butaras y sillas, de madera escogida di 
pais. pufib'mlü asegurar que su precio es e|( 
mas barato; Isla del Romi'ro casa n ú m . 50. 
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H I G I E N I C A , I N F A L I B L E Y PílESERVATIVA. 
La única que cura sin necesidad de lomar oli o medicamento. 

Véndese en las principales farmacias del universo y en Paris por 
el inventor BKOU, 3 » , me l.arayette. (Exigir la instruc
ción que la acompaña.) Vcinie años de éxito. 

Botica del Licenciado Hernando: Escolta núm. 4. 

En el almacén Peninsular situado 
en la plazuela Ue San Gabriel, hay de venia 
los efectos siguientes, á precios arreglados: 

Aguardiente de espír i tu , i d . de 28'J, anisado 
superior de Mallorca, i d . corriente, jerez su
perior (varias clases), málaga , moscatel supe
rior y corriente, licores de varias clases, vino 
de Valdepeñas, i d . de San Jul ián , tinto Beni-
car ló , pajarete, manzanilla, Pedro J iménez , 
coñac superior varias clases, chericordial bo
tellas enteras y medias, champaña , cerveza, 
vinagre ds yema, ginebra, cajas de vino Bin i -
salen, i d . de i d . Adcante, i d . de i d . Madera, 
id. de id. Oporto, id . de i d . Malvasia, jerez 
de Sevilla por arrobas y medias pipas, canastos 
de anisete superior de á dos frascos, a mendras 
empacadas en damajuanas, garbanzos, lentejas, 
habichuelas de Europa y del pais, fideos, ba
calao, aceitunas, latas de carne diferentes 
clases, id . bacalao con tomates, i d . de leche, 
salsa de tomates, sardinas fritas y con toma
tes, id . de chorizos, id. de alcauciles, aceite 
de Castilla en botijas y botellas, frascos du ce 
de E s p a ñ a de 5-1/-5 libras, i d . mas pequeños , 
latas dulce de membrillo, jamones de China, 
id . gallegos, sa lchichón en latas, barajas del 
caballito, ajos de España , papel de estraza, 
frascos de dulce en su Jugo, latas de id . al na
tural . 

Aun queda un resto de almohadas que se 
venden juntas á 5 rea^s. 

En el almacén de la Peninsular 
situado en la p azuela de San Gabriel se vende 
SAL de Europa (unos mil cavanes) toda la 
partida ó on partidas pequeñas , recibido en 
bahía. También se vende PAPAS frescas de 
China recibidas por el bergant ín Rivadavia, 
a TRES REALES canasto, ídem de Bengue 
á VEIINTE REALES el pico de ocho á nueve 
canastos p r ó e s i m a m e n t e . 

PRIMERA FUNCION 
DE LAS 

ILUSIONES FANTASTICAS Y CIENTIFICAS Ste con 
por diento, 

M R . P I I I L I P P E D E B A R R , |na ^ 
P r o f e s o r de f í s i c a r e c r e a t i v a . •)ectos 

PARA E L JÜKVES 2 DE FEBRERO DE 1860. 
La función será dividida en dos partes dCruz, Q 

á ocho experimenios cada una y con un intér-lemás 
valo de 25 minutos. aistrado 

Se levantará el telón á las ocho en p u n g í a el 
Precios de las localidades. 

Sillas de platea ó galería 1 
Entrada general 5 

En moneda que no ecsija cambio. 
El despacho se abrirá en el mismo tealro. 

lernador 
peSo|resados 
reales* .los ac 

acias de 
ionio del 

miércoles -l.0 de Febrero de las nueve «AlíTI 

TEATRO TAGALO DE TONDO. 

mañana hasta las dos de la tarde, y el dia dî  . 
la función desde las nueve de la m a ñ a n a bastí' 
la hora de principiar. h 

Nota. De órden de la Autoridad queda prohi-u ' ' 
bida absolutamente la entrada en el escenario.j, ,.^L 

Domingo S, segunda y penúltima función, ependen 

«ARTICI 
! e la pro 

Gran función. 'CÍasr1?s.-
Para el juéves 2 de Febrero entrante, disFlr Civil 

de la gran fiesta de la Purificación de la Vírgeflr0Ptar. 
María , que se celebra en dicho pueblo, se-.,se§u"( 
pondrá en escena á las siete y media de la.d , c 
noche, después de que haya pasado la p r o - ^ á 
cesión por el frente del teatro, la pr imera partíj. lerno 
en tres actos de la famosís ima y patét ica tra- i " f.8, 
gedia, t i tulada: ¿ a s ^ 

DOÑA I N É S , CUELLO DE GARZA i í \ o m o 
con los ricos trajes, decoraciones y demasjíra la 
aparato que ecsije su argumento. jismas 

Después de la tragedia seguirá el graciosí-s licenc 
simo saínete nominado: r todo 
LA V A R I T A DE V I R T U D E S Ó LOS PALOSÍrgados 

ii 

"uralcs, 
ihernati 
g'ament 
m men 
»ero( ir 

DESEADOS. 

Bailes. 
4. * Los aelas, grupo. 
2 / La bo tereta ) , . 
5. ° Ei palmoteo j Por la celebre Matea-

Dando fin con otros aires nacionales por I' a remit 
misma aplaudida bolera. ÍTI rCL 

Precios de las localidades. r10 ̂ or 
Palcos y lunetas 5 rs , ̂ V 0 , 
5.a fila del piso ado 2 rs. ihnador 
Asientos de banco ^ real, j acer 
Los chiquillos pagarán . . . . -1/2 res'- ^ Cl 

Los billetes se despacha rán el dia de la fW'jierdo 
cion en la Soda y en el tealro. iencia 

M A N I L A : N púb 
Imprenta de Ramí rez y Giraudier, e d i t o f w á el 

responsables. 

Si 


